
 

 
 
 

CONVENIOS 
Secretaría General 

 
 

 

Instituciones firmantes:         AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR Y GOBIERNO DE ARAGÓN
 

 
 

Fecha firma: 29/11/2021 

 
 

 

Objeto:      ESTABLECER LA PARTICIPACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA AUTONÓMICA EN LA FINANCIACIÓN DEL PERSONAL MÍNIMO NECESARIO DE LA         
ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL DE PRIMER CICLO DEL AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR. 

 

Plazo de duración:  12 de agosto de 2022 
 

 

Modificaciones realizadas:            

 

Obligados a la realización de las  Ayuntamiento de Binéfar y Gobierno de Aragón            

prestaciones:  

 

Aportación económica Ayuntamiento:                                     0,00 €    

       

Aportaciones otras instituciones: 116.000 €                  

 

Obligaciones económicas:            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 



 
CONVENIOS 

 
Secretaría General 

 
 

 

Instituciones firmantes:   AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR Y SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD     
 

 
 

Fecha firma:       09/03/2022 

 
 
 
 
 

 

Objeto:          Establecer la forma de colaboración entre la Secretaría de estado de Seguridad y el Ayuntamiento para la adecuación de los   
mecanismos técnicos informáticos necesarios para que los miembros del Cuerpo de Policía Local de la Entidad Local que actúen  

                      en materia de Violencia de Género se incorporen al “Sistema de Seguimiento integral de los casos de Violencia de Género” del 
Ministerio del Interior .               

 
 

Plazo de duración:   Cuatro años. Antes de su finalización ambas parte podrán acordar, expresamente y por escrito, su prórroga por hasta otros cuatro años.       
 
 

Modificaciones realizadas:            

 

Obligados a la realización de las    Ayuntamiento de Binéfar y Secretaría de Estado de Seguridad.              

prestaciones:  

 

Aportación económica Ayuntamiento                                                    00,00 €  

      

Aportaciones otras instituciones:           00,00 €                      

 

Obligaciones económicas:            

 
 
 

  



 
 

CONVENIOS 
Secretaría General 

 

 

 
 

 

Instituciones firmantes:  AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR Y LA ASOCIACIÓN FOLCLORE BINÉFAR     
 

 
 

Fecha firma:            01/03/2021   

      
 
Objeto:  

 
 
 

                                           Establecer la forma de colaboración entre el Ayuntamiento de Binéfar y la Asociación Folclore Binéfar para la promoción del folclore en Binéfar, en las  
 

modalidades de canto, baile e instrumento. 
                                                                                                                                                                                                                         

 

Plazo de duración:     Un año, pudiendo ser objeto de prórroga anual por acuerdo de ambas partes sin que el plazo total, prórrogas incluidas, pueda exceder de cuatro años.                                                                                                                                                                                    

      
 

 

Modificaciones realizadas:            

 

Obligados a la realización de las    Ayuntamiento de Binéfar y la Asociación Folclore Binéfar            

prestaciones:  

 

Aportación económica Ayuntamiento:                                11.000 €       Aportaciones otras instituciones:                       00,00 €                 

 

Obligaciones económicas:            

 
 
 
 
 
 
 
 

  



 
 

 
 

CONVENIOS 
Secretaría General 

 
 

Instituciones firmantes:  AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR Y GOBIERNO DE ARAGÓN                                                                                                                     
 

 
 

Fecha firma: 24/05/2019 

      

 
 
 

   ORIENTACIÓN EDUCATIVA EN ESCUELAS MUNICIPALES DE PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL. 
Objeto:                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                

 

Plazo de duración :       Desde la firma hasta el 23/01/2023, pudiendo ser prorrogado en los términos contemplados en el art. 49 h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del SP.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

      
 

 

Modificaciones realizadas:            

 
Obligados a la realización de las  Ayuntamiento de Binéfar y Gobierno de Aragón              

prestaciones:  

 

Aportación económica Ayuntamiento:                                           00,00 €            

      

Aportaciones otras instituciones:          00,00 €             

 

Obligaciones económicas:            

 
 
 
 

  



 
 

CONVENIOS 
Secretaría General 

 

 
 

 
 

Instituciones firmantes: AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR Y GOBIERNO DE ARAGÓN     
 

 
 

Fecha firma: 8/02/2011 

      

 
 
 

   
Objeto: Construcción de un emplazamiento de la red pública de infraestructuras de telecomunicaciones de Aragón, en el término municipal de Binéfar                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                

 

Plazo de duración:   Se prolongará por un período mínimo inicial de 25 años, prorrogable tácitamente, a su expiración por períodos sucesivos de 5 años, hasta un máximo de 50 años.        
 

 

Modificaciones realizadas:            

 

Obligados a la realización de las     Ayuntamiento de Binéfar y Gobierno de Aragón            

prestaciones:  

 

Aportación económica Ayuntamiento:                                            00,0 € 

      

Aportaciones otras instituciones:       00,0 €      

 

Obligaciones económicas:            

 
 
 
 
  



   

 

CONVENIOS 

 
 

Secretaría General 

 
 
 
 

Instituciones firmantes: AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR Y DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA      
 

 

Fecha firma:           27/10/1997          

 
 
 

                                         
            

                   Prestación del servicio de recogida de perros vagabundos                

Objeto 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                          

Plazo de duración:   INDEFINIDO      
 

 

Modificaciones realizadas:            

 

Obligados a la realización de las       Ayuntamiento de Binéfar y Diputación Provincial de Huesca           

prestaciones:  

 

Aportación económica Ayuntamiento                                               1.783,50 € Aportaciones otras instituciones:                      00,00 €      

 

Obligaciones económicas:            

 
 
 
 
  



 

CONVENIOS 
 

 
 

     Secretaría General 

 
 

Instituciones firmantes:  AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR Y COMARCA DE LA LITERA                                                            
 

 
 

Fecha firma:            24/03/2020  

 
 
 
 
    

                                           CESIÓN DEL USO DE LOS ESPACIOS DE LAS INSTALACIONES MUNICIPALES SITUADAS EN LA C/ GALILEO PARA USO DEL SERVICIO SOCIAL DE BASE Y OFICINA COMARCAL 
Objeto:   DE LA MUJER.                                                                                                                                                                                                                                                                      

                

 

Plazo de duración:  Un año, con posibilidad de prórroga mediante acuerdo expreso de ambas partes, hasta un máximo de cuatro años       
 

 

Modificaciones realizadas:            

 

Obligados a la realización de las      Ayuntamiento de Binéfar y Comarca de la Litera                

prestaciones:  

 

Aportación económica Ayuntamiento:                                00,00       Aportaciones otras instituciones:                       00,00                 

 

Obligaciones económicas:            

 
 
 
 

  



 
 

CONVENIOS 
 
     
 

 

 

 
 Secretaría General 

 
 
 
   
 

Instituciones firmantes: AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR Y  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
 

 
 

Fecha firma: 25/09/2020  

 
 
 
 
 

   
Objeto: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN, LIQUIDACIÓN, RESCAUDACIÓN E INSPECCIÓN DE INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                

 

Plazo de duración:          Cuatro años, prorrogándose automáticamente por otros cuatro años. 
 

 

Modificaciones realizadas:            

 
Obligados a la realización de las   DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA           

prestaciones:  

 

Aportación económica Ayuntamiento:       Aportaciones otras instituciones: 0,00 €      

 

Obligaciones económicas:            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

CONVENIOS 
 
     
 

 

 
 

 
 

Instituciones firmantes: AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR Y MINISTERIO DEL INTERIOR (DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL)      
 

 
 

Fecha firma: 14/04/2005            

      

 
 
 

  Establecer el régimen de colaboración para la protección de personas y bienes 
Objeto:                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                

 

Plazo de duración:                 UN AÑO, PRORROGÁNDOSE ANUALMENTE DE FORMA TÁCITA 
  
 

Modificaciones realizadas:            

 
Obligados a la realización de las  AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR Y MINISTERIO DE INTERIOR           

prestaciones:  

 

Aportación económica Ayuntamiento: 0,00 

      

Aportaciones otras instituciones:                                                               0,00      

 

Obligaciones económicas:            

 
 
 
 
  



 

CONVENIOS  

 

 

Secretaría General  

 
 

 
 

 
 

Instituciones firmantes: AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR Y GOBIERNO DE ARAGÓN     
 

 
 

Fecha firma: 3/11/2008 
      

 
 
 

  
Objeto:           UTILIZACIÓN DEL SISTEMA INFORMÁTICO PERFIL DEL CONTRATANTE DEL PORTAL DEL GOBIERNO DE ARAGÓN                                                                                                                                                                                               

                

 

Plazo de duración:                       
 Cinco años, prorrogándose automáticamente por períodos anuales.   
 

Modificaciones realizadas:            

 
Obligados a la realización de las  Ayuntamiento de Binéfar y Gobierno de Aragón                                                  

prestaciones:    

 

Aportación económica Ayuntamiento:                                           0,0 €

       

Aportaciones otras instituciones:          0,00 €      

 

Obligaciones económicas:            

 
 
 
 
  



 

 

CONVENIOS 
Secretaría General 

 
 

 
 

 

 
 

Instituciones firmantes: AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR, GOBIERNO DE ARAGÓN  Y FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE, REAL CASA 

DE LA MONEDA.                                
 

 
 

Fecha firma: 2/03/2011 

      

 
 
 

  PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN DE FIRMA ELECTRÓNICA Y OTROS SERVICIOS RELATIVOS A LA ADMINITRACIÓN ELECTRÓNICA. 
Objeto:                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                

 

Plazo de duración:          
 Indefinido 
 

Modificaciones realizadas:            

 
Obligados a la realización de las  Ayuntamiento de Binéfar, Gobierno de Aragón y Fábrica Nacional de Moneda y Timbre .           

prestaciones:  

 

Aportación económica Ayuntamiento:                                             0,00 €      

      

Aportaciones otras instituciones:        0,00 €            

 

Obligaciones económicas:            

 
 
 
 
  



 

CONVENIOS 

 

 
Secretaría General 

 
 

 
 

Instituciones firmantes: AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR Y JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO     
 

 
 

Fecha firma: 21/06/2012                 

      

 
 
 

           
Objeto:  TRANSMISIÓN DE DATOS Y ACCESO A REGISTROS.                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                

 

Plazo de duración:          Un año, prorrogándose tácitamente por sucesivos períodos anuales 
 

 

Modificaciones realizadas:            

 

Obligados a la realización de las     Ayuntamiento de Binéfar y Jefatura Central de Tráfico           

prestaciones:  

 

Aportación económica Ayuntamiento:                                       0,00 €

       

Aportaciones otras instituciones:       0,00 €      

 

Obligaciones económicas:            

 
 
 
 
  



 

 

 

CONVENIOS 

 
 

 
Secretaría General 

 
 

 

Instituciones firmantes: AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR Y DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN      
 

 
 

Fecha firma:      02/08/1996 

      

 
 

  CESIÓN DEL USO DE LOS ESPACIOS DE LAS INSTALACIONES MUNICIPALES SITAS EN C/ LA IGLESIA PARA LA SEDE DE LA OFICINA COMARCAL AGROAMBIENTAL.    
Objeto:                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                

 

Plazo de duración:    Diez años, prorrogables tácitamente por períodos de 5 años, por mutuo acuerdo de las partes. 
 
 

Modificaciones realizadas:            

 
Obligados a la realización de las       Ayuntamiento de Binéfar y Diputación General de Aragón           

prestaciones:  

 

Aportación económica Ayuntamiento: 0,00 € 

      

Aportaciones otras instituciones:           0,00 €             

 

Obligaciones económicas: Obras acondicionamiento locales:  D.G.A.  69.271,68 €  y  Ayuntamiento de Binéfar  17.317,92 € .               

 
 
 
 
  



 

 

CONVENIOS 

 
 
 

Secretaría General 

 
 
 

Instituciones firmantes: AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR Y GOBIERNO DE ARAGÓN     
 

 
 

Fecha firma: 24/02/2017       

            
          Objeto: 

 
 
 
 

 Establecer los términos y las condiciones generales para el aprovechamiento común de los servicios electrónicos que preste la Comunidad Autónoma de        Aragón al 
Ayuntamiento de Binéfar.  

                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                

 

Plazo de duración:     Tres años (desde 9/06/3013, fecha en la que se suscribió el convenio de colaboración entre la AGE y la Comunidad autónoma de Aragón) prorrogándose automáticamente por períodos  
 anuales. 
 

Modificaciones realizadas:            

 
Obligados a la realización de las     Ayuntamiento de Binéfar y la Comunidad Autónoma de Aragón.           

prestaciones:  

 

Aportación económica Ayuntamiento: 0,00 € 

      

Aportaciones otras instituciones:       0,00 €        

 

Obligaciones económicas:            

 
 
 
 
  



 

CONVENIOS 

 
Secretaría General 

 
 
 

 
 

Instituciones firmantes: AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR Y MINISTERIO DE INTERIOR (SECRETARÍA GENERAL DE INSTITUCIONES 

PENITENCIARIAS)      
 

 
 

Fecha firma: 11/11/2020 

      

 
 
 

   
Objeto:  ESTABLECER LA FORMA DE  COLABORACIÓN PARA EL EFECTIVO CUMPLIMIENTO DE LAS PENAS DE TRABAJO EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 

.                

 

Plazo de duración:                Cuatro años, prorrogándose por cuatro años más 
 

 

Modificaciones realizadas:            

 

Obligados a la realización de las     Ayuntamiento de Binéfar y Ministerio del interior            

prestaciones:  

 

Aportación económica Ayuntamiento: 0,00 € 

      

Aportaciones otras instituciones:              0,00 €            

 

Obligaciones económicas:            

 
 
 
 
  



 

 
 

             Secretaría General 

CONVENIOS 
 

 

 

 

 

Instituciones firmantes: CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR Y LA COMARCA DE LA LITERA PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR CON ÁMBITO COMARCAL. 
 

 
Fecha firma: 

                                27/04/2023 

 
 
 
 

  
   

Objeto:  Que la prestación del servicio de información al consumidor que se realiza por la Oficina de Consumo del Ayuntamiento de Binéfar, sea 
ampliada a los ciudadanos de todos los municipios de la Comarca.  

 

 

 

Plazo de duración:       Desde el 01/01/2023 hasta el 31/12/2023 
   

                                                 

Modificaciones realizadas:  

 
 

 

Obligados a la realización de las     Ayuntamiento de Binéfar y Comarca de la Litera 

prestaciones:  

 

Aportación económica Ayuntamiento:                         00,00 €  Aportaciones otras instituciones:                  12.700 €         

 
 

Obligaciones económicas:  

 
 
 
 

 

 

 

 



 

 
  
 

 
 

             Secretaría General 

CONVENIOS 
 

 

 

 

 

Instituciones firmantes:  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR Y LA ASOCIACIÓN DE COMERCIO Y 

SERVICIOS DE BINÉFAR Y LITERA PARA EL PROYECTO “REBAJAS NOCTURNAS Y CAMPAÑA DE NAVIDAD 2023”
 

 
Fecha firma: 

                                27 junio 2023    

 
 

 
 

  

                   Establecer las condiciones por las que el Ayuntamiento de Binéfar otorga una subvención a la Asociación de Comercio y Servicios de Binéfar y 
Litera para la financiación de los costes de las “Rebajas Nocturnas y Campaña de Navidad de 2023”.       

Objeto:    
 

 

 

Plazo de duración:            Desde la firma del mismo hasta la fecha de finalización de la campaña de Navidad que tendrá lugar el 20 de enero de 2024 
                                                                         
  

      

 

Modificaciones realizadas:  

 
 

 

Obligados a la realización de las     El AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR Y LA ASOCIACIÓN DE COMERCIO Y SERVICIOS DE BINÉFAR Y LITERA 

prestaciones:  

 

Aportación económica Ayuntamiento:          10.000,00 €                Aportaciones otras instituciones: 00,00 €             

 
 

Obligaciones económicas:  

 
 
 
 



S 

 
 

             Secretaría General 

CONVENIOS 
 

 

 

 

 

Instituciones firmantes:  CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR Y LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE LA LITERA PARA EL 

PROYECTO “CONÓCENOS, HACEMOS COSAS APASIONANTES Y ESTAMOS AQUÍ”. 
 

 
Fecha firma: 

                                14 julio 2023    

 
 

 
 

  

                   Financiación de los costes de transporte y acciones formativas del proyecto “Conócenos, hacemos cosas apasionantes y estamos aquí” 
Objeto:    
 

 

 

Plazo de duración:            Desde la firma del mismo hasta el 20 de diciembre de 2023 
                                                                         
  

      

 

Modificaciones realizadas:  

 
 

 

Obligados a la realización de las     El AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR Y LA ASOCIACIÓN DE COMERCIO Y SERVICIOS DE BINÉFAR Y LITERA 

prestaciones:  

 

Aportación económica Ayuntamiento:          3.760,00 €                Aportaciones otras instituciones: 00,00 €             

 
 

Obligaciones económicas:  

 
 
 


